
Guayaquil, Enero 10 del 2015. 

Señor.- 
GERENTE GENERAL 
EULERICORP S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las 
siguientes transferencias de acciones del capital social de EULERICORP 
S.A.: 

El Señor EDWIN ANDRES REYES VILLAMAR con número de cédula 
0940910490, transfiere (240) DOSCIENTAS CUARENTA acciones 
iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una, a 
favor del Señor ROLANDO JAVIER REYES GAMBOA con número de cedula 
092600772-5 

El Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el Cesionario de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y 
cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones 
legales. 

El accionista renuncia a todos los derechos que tenia, sobre las acciones, 
incluido al derecho a recibir utilidades. 

Atentamente, 

EL Cedente 

Clugo Ney Y - 
EDWIN ANDRES REYES VILLAMAR



Guayaquil, Enero 10 del 2015. 

Señor.- 
GERENTE GENERAL 
EULERICORP S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las 
siguientes transferencias de acciones del capital social de EULÉRICORP 
S.A. 

El Señor ELIO JOSE REYES VILLAMAR con número de cédula 
092892331-7, transfiere (240) DOSCIENTAS CUARENTA acciones 
iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una, a 
favor del Señor ROLANDO JAVIER REYES GAMBOA con numero de cedula 
092600772-5. 

El Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el Cesionario de nacionalidad 
ecuatoriana 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y 
cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones 
legales. 

El accionista renuncia a todos los derechos que tenia, sobre las acciones, 
incluido al derecho a recibir utilidades. 

Atentamente, 

La Cedente 

Bho 4 Y 

ELIO JOSE REYES VILLAMAR 

La Cedente 

ROLANDO JAVIER REYES GAMBOA 
El Cesionario


